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dad Limitada”, y encontrándose misma en
trámite de averiguación de bienes, estese a su
resultado y una vez verificado se acordará.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que se hallen en el domicilio
sito en la calle Cristal, número 1, piso se-
gundo C, 28850 Torrejón de Ardoz (Ma-
drid).

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Casagón, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.720/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social 29 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 215 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Pilar Amparo García Taboada y don
Santos Moisés Ingelmo Rodríguez, contra la
empresa “Krimda, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Pilar Amparo García Taboada y don
Santos Moisés Ingelmo Rodríguez, contra
“Krimda, Sociedad Limitada”, por un prin-

cipal de 78.403 euros, más 4.704,18 euros
en concepto de intereses y 7.840,30 euros de
costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2802, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Krimda, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.669/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 7 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Paúl Racz, contra la empresa “Ansti Servi-
cios y Mantenimientos, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ansti Servi-

cios y Mantenimientos, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe
de 4.686,53 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, María Sán-
chez Rivero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ansti Servicios y Manteni-
mientos, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.663/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 163 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rachid Fathi, contra la empresa “Reim-
per Restauración y Rehabilitación, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente

Providencia
Magistrada juez de lo social, señora Cobo

García.—En Madrid, a 7 de octubre de 2009.
Dada cuenta; visto el contenido de la dili-

gencia que precede y la información obteni-
da tras efectuar consulta en el Directorio de
Usuarios del Punto Neutro Judicial del Con-
sejo General del Poder Judicial, se acuerda el
embargo de las cuentas que aparecen a nom-
bre de la demandada y que se indican a con-
tinuación: 0075/0077/63/0601462769 de
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“Banco Popular Español”; 2038/2885/08/
3006272326, 6100019065 y 6800009300 de
“Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma-
drid”, y 2100/1745/59/0200110603 de “Caixa
d’Estalvis i Pensions de Barcelona” y de otras
que existieren abiertas en las entidades men-
cionadas, siempre que figuren a nombre de la
demandada, ofíciese y con el resultado de
todo ello, se acordará.

El anterior informe de la Dirección Gene-
ral de Tráfico, comunicando la existencia de
los vehículos propiedad de la parte demanda-
da con matrículas 1881CPC y M-8814-UJ,
únase, y habida cuenta que los mismos se en-
cuentran embargados por el Juzgado de lo so-
cial número 34 de Madrid, líbrese oficio a di-
cho Juzgado a fin de que se tome nota del
reembargo de bienes y embargo del sobrante
que pueda existir en el procedimiento que se
tramita en ese Juzgado con el número de pro-
cedimiento 1.371 de 2008, ejecución número
527 de 2009, seguidos contra la misma em-
presa apremiada, y ello al efecto de cubrir la
total cantidad por principal, intereses y costas
provisionales.

En cuanto a la certificación de la Direc-
ción General del Catastro, únase, y comuni-
cando la existencia de una finca propiedad
de la parte demandada sita en Campo Real,
líbrese mandamiento al Servicio de Índices
del Registro de la Propiedad a fin que facili-
te relación de las fincas propiedad de la par-
te demandada.

Asimismo, hágase saber a las partes que
quedan a su disposición las comunicaciones
de averiguación patrimonial y de la Oficina
de Colaboración con la Dirección General
de Tráfico.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reimper Restauración y Reha-
bilitación, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.776/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del juzgado de lo social del número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Manuel Ángel Losada Fra,
contra doña María Cristina Álvarez Fernán-
dez, don Jon Miró Cirac y “Green Focus
2008, Sociedad Anónima”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 571
de 2009, se ha acordado citar a doña María
Cristina Álvarez Fernández, en ignorado pa-

radero, a fin de que comparezca el día 17 de
diciembre de 2009, a las diez y treinta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 29, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña María
Cristina Álvarez Fernández, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.978/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Abdelaziz Qrada, contra la
empresa “Desarrollos Empresariales Albe-
niz, Sociedad Limitada”, en reclamación
por cantidad, registrado con el número 133
de 2009, con fecha 8 de octubre de 2009 se
ha dictado la sentencia número 394 de 2009,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Abdelaziz Qrada, contra la empresa
“Desarrollos Empresariales Albeniz, Socie-
dad Limitada”, siendo parte el Fondo de Ga-
rantía Salarial, condeno a la empresa de-
mandada a abonarle la suma reclamada en la
demanda por importe de 709,54 euros, más
el interés de demora del 10 por 100 desde la
fecha de presentación de la papeleta de con-
ciliación.

Notifíquese esta sentencia a las partes ad-
virtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Desa-
rrollos Empresariales Albeniz, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, se expide el
presente edicto para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo el presente.

Madrid, a 30 de octubre de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/37.832/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigos Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Deborah Barroso Remón,
contra Fondo de Garantía Salarial y “Alumi-
nios Riverma, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 827 de 2009, se ha acordado citar a
“Aluminios Riverma, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 27 de noviembre de 2009, a las
once y quince horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 29, sito en la ca-
lle Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aluminios
Riverma, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.246/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 207 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Arribas Vallejo, contra
“Pressy Calor, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre despido, se ha
dictado auto de fecha 27 de octubre de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Pressy Ca-

lor, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia parcial por importe de 26.094,96
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.


